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BASES Y CONDICIONES

CONCURSO 2011 

Inclusión mental

Proyectos Comunitarios en Salud Mental y Adicciones. 

 “INCLUSION SOCIAL, PARTICIPACION COMUNITARIA Y PROMOCION DE DERECHOS”

1) Participación y Organización Comunitaria. 
Comprende las actividades destinadas a identificar, generar y/o fortalecer las redes sociales, así como promover la capacidad organizativa de los grupos que trabajan en salud mental y adicciones. Ej.  Capacitación de agentes comunitarios y formación de operadores en salud mental comunitaria. 

2) Dispositivos para la Inclusión.

Comprende el fortalecimiento de dispositivos laborales, educativos, culturales y deportivos tendientes a promover la reintegración vincular e inclusión social de las personas con padecimientos mentales y /o adicciones. 

Consideramos que el cooperativismo, asociativismo, mutualismo y la empresa social son estrategias de supervivencia pero también son expresión de un nuevo modo de pensar los problemas de salud en general y de la salud mental en particular. 

Cabe destacar que la idea fundamental consiste en brindar la posibilidad de adquisición de nuevas herramientas para el afrontamiento de la vida cotidiana por parte de las personas con algún tipo de sufrimiento mental con la idea de dejar capacidades y proyectos instalados. Ej. Microemprendimientos laborales con inclusión de personas con padecimientos mentales y/o adicciones. 

3) Estrategias de Promoción. 
Comprende aquellas propuestas comunitarias que tengan por fin la sensibilización en la temática de salud mental con eje en la perspectiva de derechos.

Pueden ser incorporados en la propuesta cursos y  charlas de capacitación a agentes locales, servicios de asesoramiento a terceros, estrategias de difusión y/o comunicación social que tomen en cuenta los principios y/o valores principales que sustentan el enfoque de derechos aplicados a la salud mental y adicciones. 

Será de particular importancia a los fines de la evaluación considerar el potencial multiplicador del proyecto, teniendo en cuenta los destinatarios directos e indirectos implicados en el mismo. Ej.: Campañas de promoción de derechos. 

REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES
Podrán participar:

Organizaciones sociales y de la comunidad, fundaciones, asociaciones civiles y cooperativas con personería jurídica. Se tendrá particularmente en cuenta aquellas instituciones cuyo objeto social este relacionado con la Salud. 

DISPOSICIONES Y REQUISITOS
1. Cada organización podrá presentar solamente un proyecto, no pudiendo una persona participar hasta en dos proyectos presentados para el otorgamiento del subsidio.

2. El número de integrantes de cada equipo de trabajo deberá tener un mínimo de 5 (cinco) miembros debiendo toda excepción solicitarse mediante una nota que justifique la misma. 

3. El fallo que emita el Comité Evaluador en la determinación de los subsidios tendrá el carácter de inapelable.

4. El equipo de trabajo es responsable de la implementación del proyecto y titular de los derechos de autoría de los productos o resultados que se deriven del mismo.

5. Los equipos seleccionados deberán autorizar la publicación total o parcial de los Informes o documentos de trabajo presentados, para su consulta, en el “Centro de Documentación de la DSMyA” y deberán mencionar el aval de dicho organismo en la exposición pública de trabajos en Congresos, Jornadas o eventos similares.

6. Los proyectos presentados serán evaluados según los criterios establecidos en las bases de la convocatoria.

7. La DSMyA se compromete y compromete a los participantes al cumplimiento de los plazos de ejecución previstos en la presente convocatoria.

COMITÉ EVALUADOR

El jurado calificador estará conformado por un panel de expertos en la materia, cuya resolución (establecida por consenso) tendrá el carácter de inapelable. El presidente del consejo será el Director Nacional de Salud Mental y Adicciones, Lic. Yago Di Nella.

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PROYECTOS 

La Dirección Nacional de Salud Mental y Adicciones estará a cargo de  realizar el seguimiento y control de los proyectos. 

Con este propósito, la Dirección analizará los informes de avance y finales presentados por los equipos y se reservará la decisión de realizar visitas a las distintas organizaciones beneficiadas o solicitar informes de auditoría a personas, instituciones u organizaciones públicas y privadas. 

SUSTENTABILIDAD DE LOS PROYECTOS

Trabajo en Red

Deberán quedar claramente explicitadas en la formulación del proyecto aquellas acciones que le darán sustentabilidad en el tiempo a los proyectos en salud mental comunitaria. 

BENEFICIARIOS DIRECTOS DE LOS PROYECTOS

Niños, jóvenes y adultos

-En situación de vulnerabilidad psicosocial sin consumo problemático de sustancias.

-En situación de consumo problemático de sustancias. 

-En proceso de recuperación de un consumo problemático u otros padecimientos mentales. 

-Personas con discapacidades físicas o motoras. 

ARTICULACIÓN 

Con Municipio o Área Local

La organización a cargo del proyecto deberá propender a una articulación tal con  el área local o municipio que permita cumplir con los objetivos propuestos por el proyecto en el plazo estipulado y con los recursos necesarios. La organización deberá contar con el apoyo del Área Local  en la generación y prosecución del proyecto en un marco de co- responsabilidad en la gestión. 

Con otras organizaciones de la comunidad

El trabajo  en red con otras organizaciones y referentes de la comunidad es lo que va a garantizar el éxito de cualquier dispositivo  que se implemente  en territorio. 

Se trata de una condición necesaria para  que las distintas acciones y programas de inclusión puedan cumplir con los objetivos de sustentabilidad en el tiempo más allá del financiamiento por parte del Ministerio. 

Por lo mismo se aspira  a que las organizaciones adopten metodologías de trabajo colectivo y de dispositivos grupales de discusión para complementar y sostener la participación de los beneficiarios en dispositivos de inclusión. 

Con el sistema de Salud

El primer nivel de atención representa la entrada al Sistema de Salud por lo cual es deseable que la organización a cargo del proyecto tenga una buena relación con los Centros de Salud pertenecientes al primer nivel como así también con los hospitales pertenecientes al segundo nivel. 

El circuito entre la entrada al Sistema de Salud y la vuelta a la comunidad por parte de los beneficiarios es el principal lugar en donde se hace necesaria la intervención de la organización a cargo del proyecto. La organización deberá orientar aquellos casos que necesiten un seguimiento asistencial y por otra parte deberá poder recibir a aquellos beneficiarios que se encuentren en proceso de externación o rehabilitación en el marco de la comunidad. 

Se trata por un lado de generar mayor accesibilidad al Sistema de Salud y al mismo tiempo de recibir las derivaciones por parte de los efectores especializados, siempre respetando la georrefencialidad. 
MONITOREO

-Visitas

- Reuniones con los encargados del proyecto

-Reuniones con los beneficiarios del proyecto 

INDICADORES DE PROCESO
Informe semestral

- Informe cualitativo, que deberá contar con la siguiente información: 

· Registro fotográfico de cada una de las actividades del cronograma

· Seguimiento psico social y/o sanitario de cada uno de los beneficiarios del programa

· Grado de articulación con el sistema de salud

- Informe cuantitativo

· Listado de beneficiarios bajo programa

· Listado de asistentes a las actividades del cronograma estipulado

Cabe aclarar que de estos informes dependerá el financiamiento para el proyecto, de no haber llegado a los objetivos intermedios los equipos técnicos de la Dirección colaborarán en la tarea de modificación del obstáculo en el proyecto. 

Informe Final 

Se adjunta modelo de informe técnico. 

PRESENTACION DE LOS PROYECTOS 

Se deberán entregar 3 (tres) documentos con el mismo contenido y calidad, así como un CD con el archivo digital del mismo en la Dirección, un sobre a nombre del Programa, conteniendo tres (3) ejemplares de la siguiente documentación:

· Proyecto

· Copia de Estatuto/Personería jurídica

· Número de cuenta bancaria y CBU

· Avales

· Original y copia de DNI del titular de la Organización

CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE TRABAJOS

Los proyectos serán calificados y ordenados por el Consejo Honorario, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

· Sustentabilidad

· Relevancia y pertinencia

· Impacto en la población destinataria 

· Originalidad - propuestas novedosas 

· Claridad y coherencia en la formulación del proyecto 

· Diagnóstico preciso y relevante de la problemática a abordar por el proyecto

· Factibilidad (coherencia entre el plan de trabajo, el presupuesto y los plazos propuestos)

· Interdisciplinariedad e Intersectorialidad

· Compromiso de participación de organizaciones comunitarias en el desarrollo del proyecto, medido a través del aporte de recursos propios
	Criterio
	Puntaje

	
	1  Bajo
	3  Medio
	5  Alto

	Estructura
	No cumple con los parámetros definidos en la convocatoria.  Forma y extensión.
	Cumple con los parámetros de forma definidos en la convocatoria pero se excede en extensión.
	Cumple con los parámetros definidos en la convocatoria en forma y extensión.

	Tema
	El tema no se corresponde con los que fueran definidos en la convocatoria.
	El tema se relaciona pero no corresponde directamente a los temas definidos en la convocatoria.
	El tema corresponde directamente a los temas definidos en la convocatoria.

	Desarrollo del proyecto

	Introducción
	Introducción poco clara, su lectura no da una idea sobre el objetivo del proyecto.
	Refleja parcialmente el objetivo del proyecto, requiere mayor claridad o ajuste en la formulación.
	Claridad en el objetivo del proyecto.

	Método
	No se explica claramente la metodología o el conjunto de actividades que están comprendidas en la realización del proyecto.
	Se explica la metodología  y el conjunto de actividades, quedan interrogantes sobre el desarrollo.
	Se explica claramente la metodología y el conjunto de actividades.

	Cronograma
	No se establece una secuencia temporal adecuada para el desarrollo de las actividades.
	Se logra parcialmente el objetivo de prever una secuencia temporal adecuada.
	La secuencia temporal es correcta y se establece con claridad.

	Apoyos y Red 
	El Proyecto se presenta aislado del resto de la Comunidad. 
	El Proyecto presenta articulaciones puntuales o focales. 
	El Proyecto tiene buena inclusión en la Red Comunitaria. 

	Presupuesto
	La previsión presupuestaria no se ajusta a lo propuesto en la convocatoria.
	La previsión presupuestaria se ajusta a lo propuesto en la convocatoria, aunque subsisten imprecisiones sobre la asignación de los recursos a los distintos rubros o ítems presupuestarios.
	El presupuesto se incluye en lo planteado en la convocatoria, y refleja una asignación satisfactoria de los recursos.

	Subtotales:
	
	
	

	Total:
	


Una vez evaluados, los proyectos son aprobados mediante Disposición de la Dirección Nacional de Salud Mental y Adicciones y serán publicados en la página web del Ministerio de Salud de la Nación.

DURACION DE LOS PROYECTOS 

Los Proyectos pueden contemplar un plazo de ejecución de (6) meses hasta un (1) año de duración. 

PUBLICIDAD DE LOS PROYECTOS SELECCIONADOS

En todas las publicaciones y en los materiales de difusión o promoción a que den lugar los resultados totales o parciales logrados con apoyo del subsidio deberá citarse explícitamente dicho aporte, mencionando que el proyecto en cuestión es financiado por la Dirección Nacional de Salud Mental y Adicciones, Secretaria de Determinantes de la Salud y Relaciones Sanitarias, Ministerio de Salud de la Nación.

CRONOGRAMA 
DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA /PRE-INCRIPCIÓN: Del 1º de Junio al 31 de Julio. 
CONSULTA Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS: Del 1º al 31 de Agosto. 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS PRESENTADOS: Del 1º al 30 de Septiembre. 
TRANSFERENCIA DE FONDOS A LA UNIVERSIDAD Y COMIENZO DE EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS: Mes de Octubre. 

MONTO Y FINALIDAD DEL SUBSIDIO 

La Dirección financiará hasta $ 30.000 por proyecto.

El subsidio podrá utilizarse para financiar los siguientes gastos:

1. Bienes de consumo (productos alimenticios, productos de papel, cartón e impresos y otros -elementos de limpieza, útiles de escritorio, útiles de medicina y laboratorio-).

2. Pasajes (reintegro de gastos de alojamiento y comidas) En estos conceptos no podrá gastarse más del 40% de los recursos asignados. 

3. Material de difusión.

4. Servicios profesionales comerciales y financieros (flete, imprenta, publicaciones, Internet), capacitaciones breves.

5. Bienes de uso (maquinaria y equipo). En estos conceptos no podrá gastarse más del 60% de los recursos asignados, y su inclusión deberá estar justificada en función del tipo de acciones a realizar por el proyecto. El financiamiento otorgado por el Concurso tiene por objetivo fundamental posibilitar el desarrollo de actividades fuertemente vinculadas con la comunidad.

No se financiarán gastos vinculados a viajes a Congresos, Jornadas o similares; pasajes aéreos; becas; donaciones o retribuciones; gastos en el exterior y alquiler de inmuebles.
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